
 

 

 

Facultad de Derecho 

 

DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 

 

TESIS DOCTORAL 

 

 

LA MEDIACIÓN 

A LA LUZ DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

 

 

Autor: Edilsa Torres Osorio 

Director: Prof. Dr. Fernando Martín Diz 

 

                     Vº.Bº. 

 

Edilsa Torres Osorio             Fernando Martín Diz 

 

2013 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con infinito agradecimiento a  

José María Labiano Undabarrena,  

 mi amigo y hermano del alma. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

5 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

Mi infinito agradecimiento a José María Labiano Undabarrena, mi amigo y 

hermano, quien no dudo en apoyarme desde el momento en el que el destino 

me enfrentó al reto de realizar la tesis doctoral en circunstancias adversas. De 

él he aprendido qué significa compartir lo que se tiene con las personas que lo 

necesitan. Gracias José Mari porque con tu apoyo pude hacer posible el 

investigar y escribir esta tesis. 

Gracias al doctor Fernando Martín Diz, porque sin conocerme, creyó en mí y 

decidió ser mi director de tesis, es un “verdadero, responsable y excelente 

director de tesis”. Gracias por hacer posible el desarrollo de mi idea de 

investigación, por toda la colaboración y disposición. 

Al Departamento de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Salamanca, en particular agradezco el trato profesional y 

colaborador del doctor Lorenzo Bujosa Vadell y de la doctora Ángela 

Figueruelo Burreiza. 

Al magistrado Pablo Sánchez Martín, por la colaboración recibida con 

información y diálogo compartido sobre temas que me inquietaban, gracias 

amigo. A Silvia Schiavetti e Isabel Herrero Olaiz, por la revisión del texto y su 

amistad, gracias. 

A Dignora, Javier Ignacio, Carlos Andrés (hermana/os), Lucia (mi madre) y 

Hermelina (mí abuela), por su amor incondicional, por escucharme en mis 

momentos de desolación y angustia, por sus oraciones y ánimo constante. 

A todos mis amigos y amigas, especialmente a Patricio Olmedo Villarreal 

quien siempre me otorgó palabras diarias de aliento y motivación para no 

desfallecer en este proyecto. A Patricia Galindo, Pilar García, Isabel Serrano, 

Paula Agudelo, Alba Lucía López, Sergio Soriano, Oliver Soto, Sabina 

Buenaga, Mikel Alegría, Eva Elorza, Inés Calvo, Margarita y Sandra Erazo, 

Gretty Guale, Carlos Alfredo Matallana, Diana Azuero, Rosalía y Yolanda Soto, 

María Arias, Julia Rubio, Carmen Jiménez, Carlos Mateos y a la memoria de 

Luis Miguel González Lucas, quienes con su amistad incondicional me 

apoyaron en la forma y en el momento oportuno. 

Gracias a los/las funcionarios/as de la Biblioteca de la Universidad de 

Salamanca y a la Asociación Madrileña de Mediadores Familiares, quienes me 

aportaron la información solicitada. 

A mi Padre-Madre Celestial, mis Maestros y Guía espiritual porque con su 

fuerza y gracia todo fue posible. A todos los que de una u otra forma me 



 

6 

 

apoyaron y creyeron en mi dedicación y constancia para terminar esta etapa de 

mi vida, gracias. 



 

 

7 

 

MODO DE CITAR Y REFERENCIAS 

 

Las referencias bibliográficas consultadas en la elaboración de este trabajo 

son citadas con el estilo Harvard. Este sistema de citas y referencias 

bibliográficas está fundamentado, básicamente, en: 

1. Citar el apellido/os del autor, año de publicación del trabajo al que se hace 

alusión y número de página (en su caso), donde se encuentra lo citado, 

dentro de la redacción general del texto. 

2. Llevar su correspondiente referencia bibliográfica completa, por orden 

alfabético, en un listado al final del trabajo. 

Los documentos legales extranjeros, sin correspondencia directa en el 

ordenamiento español y las expresiones extranjeras no traducidas son 

presentados en cursiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9 

 

INDICE 

 

AGRADECIMIENTOS ................................................................................... 5 

MODO DE CITAR Y REFERENCIAS ........................................................... 7 

INDICE .......................................................................................................... 9 

SIGNOS, SIGLAS Y ABREVIATURAS ....................................................... 17 

NOTA PREVIA ............................................................................................ 21 

 

CAPÍTULO I - DE LA JUSTICIA, DEL DERECHO Y DE LAS ALTERNATIVE 

DISPUTE RESOLUTION (ADR) ......................................................     

 ..................................................... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

1. ¿QUÉ ES LA JUSTICIA? .......................... ¡Error! Marcador no definido. 

2. ¿QUÉ ES EL DERECHO? ........................ ¡Error! Marcador no definido. 

3. SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

JUSTICIA ...................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4. ALTERNATIVE DISPUTE RESOLUTION (ADR)¡Error! Marcador no 

definido. 

4.1. La transacción .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.2. La negociación ................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.1. Modelos o técnicas de negociación interpersonales ........... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.2.1.1. Negociación basada en posiciones (distributiva o 

competitiva) ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.1.2. Negociación basada en intereses (integrativa o cooperativa)

 ........................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.2. Enfoques de la negociación ......... ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.2.1. La negociación como solución de un rompecabezas (puzzle 

solving)  ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.2.2. La negociación como regateo (bargaining game) ......... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.2.2.3. La negociación como técnica de gestión de organizaciones 

(Organizational Management) ............ ¡Error! Marcador no definido. 

4.2.2.4. La negociación con diplomacia (Diplomatics Politics)... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.3. La amigable composición ................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.4. La mediación ...................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.5. La conciliación .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.5.1. Conciliación prejudicial ................ ¡Error! Marcador no definido. 

4.5.2. Conciliación intrajudicial ............... ¡Error! Marcador no definido. 

4.6. El arbitraje .......................................... ¡Error! Marcador no definido. 



Índice 

 

10 

 

4.6.1. El arbitraje en el derecho romano ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.2. El arbitraje en España ................. ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.2.1. La ley de arbitraje de 2003 .... ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.2.2. Ley 11/2011 de 20 de mayo de reforma de la Ley 60/2003, 

de 23 de diciembre, de arbitraje ......... ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.2.3. Arbitraje de consumo ............. ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.2.4. Arbitraje de consumo electrónico¡Error! Marcador no 

definido. 

4.6.2.5. Arbitraje de consumo colectivo¡Error! Marcador no 

definido. 

4.6.2.6. Arbitraje de consumo sectorial y especializado ............ ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.6.3. Arbitraje internacional ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.4. El arbitraje en Latinoamérica .......... ¡Error! Marcador no definido. 

4.6.5. El arbitraje de inversiones ............... ¡Error! Marcador no definido. 

4.7. Adjudicación en materia de construcción - Adjudication in 

Construction (AC) ..................................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.8. Evaluación neutral anticipada (ENA) - Early Neutral Evaluation (ENE)

 .................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

4.9. Determinación por experto – Expert Determination (DE) .......... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.10.Mediación-Arbitraje (Med-Arb) ─ Arbitraje-Mediación (Arb-Med) ─ 

Mediación y Arbitraje Última Oferta (Mediation and Last Offer Arbitration, 

MEDALOA). .............................................. ¡Error! Marcador no definido. 

4.11. Mini juicio – Mini Trial ....................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.12. Defensor/a del pueblo (ombudsman) ¡Error! Marcador no definido. 

4.13. Juzgamiento privado - Private Judging (JP)¡Error! Marcador no 

definido. 

4.14. Juicio sumario con jurado – Summary Jury Trial (SJT) ........... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.15. Círculos de sentencias - Sentencing Circles¡Error! Marcador no 

definido. 

4.16. Audiencias de negociación - Settlement Conferences ............ ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.17. Negotiated rulemaking ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

4.18. Otras formas de colaboración de terceros con la Administración de 

la Justicia (integrados en programas judiciales en EEUU)............... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.19. Resolución de disputas en línea - Online Dispute Resolution (ODR)

 .................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

4.20. Tribunal de múltiples puertas – Multi-door Courthouse ........... ¡Error! 

Marcador no definido. 



Índice 

 

11 

 

5. LA MEDIACIÓN EN EL PANORAMA MUNDIAL¡Error! Marcador no 

definido. 

5.1. Norte América .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.1.1. Estados Unidos ............................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.1.2. Canadá ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.2. América del Sur ............................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.1. Argentina .................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.2. Bolivia ....................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.3. Colombia .................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.4. Chile ......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.5. Ecuador .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.6. Paraguay .................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.7. Perú .......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.8. Uruguay .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.2.9. Venezuela ................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.  Centro América ................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.1.  México ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.2.  Nicaragua ................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.3.  Panamá ...................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.4.  Puerto Rico ................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.5.  El Salvador ................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.6.  Honduras .................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.3.7.  Costa Rica .................................. ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.  Europa .............................................. ¡Error! Marcador no definido. 

A. El Libro Verde sobre las modalidades alternativas de solución de 

conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil¡Error! Marcador 

no definido. 

B. El Tratado por el que se aprueba la Constitución para Europa

 ¡Error! Marcador no definido. 

C. Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007¡Error! Marcador 

no definido. 

D. Directiva 2008/52/CE, de 21 de mayo de 2008, sobre 

determinados aspectos de la mediación en materia civil y mercantil

 ¡Error! Marcador no definido. 

E. Otras directivas de interés, relativas a la promoción de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos¡Error! Marcador 

no definido. 

5.4.1.  Alemania ..................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.2.  Austria ......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.3.  Francia ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.4.  Reino Unido ................................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.5.  Italia ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 



Índice 

 

12 

 

5.4.6.  Portugal ...................................... ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.7.  España........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

5.4.7.1. Mediación en el derecho privado¡Error! Marcador no 

definido. 

5.4.7.2. Mediación en responsabilidad penal juvenil¡Error! Marcador 

no definido. 

5.4.7.3. Mediación en el derecho penal de adultos/as .............. ¡Error! 

Marcador no definido. 

5.4.7.4. La mediación en materia laboral¡Error! Marcador no 

definido. 

5.4.7.5. La mediación en el derecho tributario¡Error! Marcador no 

definido. 

6. MODELOS DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN¡Error! Marcador 

no definido. 

6.1. Modelo tradicional-lineal de Harvard .. ¡Error! Marcador no definido. 

6.2. Modelo transformativo ........................ ¡Error! Marcador no definido. 

6.3. Modelo circular-narrativo de Sara Cobb¡Error! Marcador no 

definido. 

6.4. El modelo tópico ................................ ¡Error! Marcador no definido. 

6.5  Modelo ecosistémico de mediación familiar¡Error! Marcador no 

definido. 

 

CAPITULO II. MEDIACIÓN Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ANÁLISIS   

¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

1. EL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN¡Error! Marcador no 

definido. 

1.1. Que el órgano judicial haya sido creado previamente por norma 

legal ↔ Que el órgano que va a desarrollar la mediación como ADR haya 

sido creado previamente por norma legal . ¡Error! Marcador no definido. 

1.1.1. Órganos creados por las leyes de mediación españolas para 

atender la mediación ............................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.1.2. Recomendaciones personales respecto a los órganos que van 

a desarrollar la mediación ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.2. Que la ley lo haya investido de jurisdicción y competencia con 

anterioridad al hecho motivador de la actuación judicial ↔ Que las leyes 

de mediación lo hayan investido de competencia con anterioridad al 

hecho motivador de la actuación del/la mediador/a.¡Error! Marcador no 

definido. 

1.2.1. Competencia o ámbito de aplicación en la Ley 5/2012, de 6 de 

julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles¡Error! Marcador 

no definido. 



Índice 

 

13 

 

1.2.2. Ámbito de aplicación de la mediación familiar en las 

Comunidades Autónomas ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.2.1. Puntos comunes respecto al ámbito de aplicación en las 

leyes de mediación de las Comunidades Autónomas ............... ¡Error! 

Marcador no definido. 

1.2.2.2. Diferencias respecto al ámbito de aplicación de la 

mediación en las leyes de las Comunidades Autónomas .......... ¡Error! 

Marcador no definido. 

1.2.2.3. Recomendaciones personales respecto al ámbito de 

aplicación de la mediación.................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.3. Que no sean especiales ni excepcionales sus regímenes orgánico 

y procesal, pero si puede tratarse de jueces ordinarios con especiales 

competencias por razón de la materia o del territorio ↔ Que no sean 

especiales ni excepcionales sus regímenes orgánico y procedimental, 

pero sí puede tratarse de mediadores/as y procedimientos especiales por 

razón de la materia u objeto de la mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

1.4. Que la composición del órgano judicial venga determinado por la 

ley y en cada caso concreto se siga el procedimiento legalmente 

establecido para la designación de sus miembros ↔ Que la forma de 

designar mediador/a venga establecido primero por la voluntad de las 

partes, o, en su defecto, por la ley ............ ¡Error! Marcador no definido. 

1.4.1. Designación de mediador/a en la Ley 5/2012 de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles¡Error! Marcador no 

definido. 

1.4.2. Designación de mediador/a en las leyes de mediación familiar 

de las Comunidades Autónomas ........... ¡Error! Marcador no definido. 

1.4.2.1. Recomendaciones personales sobre la designación del/de 

la mediador/a ...................................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.5. Que el órgano que juzgue y falle sea diferente del que haya 

instruido .................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

2. El derecho a obtener de los tribunales un procedimiento fundado en el 

derecho objetivo, que será de fondo cuando concurran todos los 

presupuestos procesales y que observará los requisitos de la motivación y 

de la congruencia ↔ EL DERECHO A UN PROCEDIMIENTO DE 

MEDIACIÓN FUNDADO EN DERECHO OBJETIVO Y QUE OBSERVARÁ 

LA VOLUNTAD DE LOS/LAS INTERVINIENTES Y LA CONGRUENCIA 

LEGAL .......................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

2.1. Procedimiento de mediación en la Ley 5/2012 de mediación en 

asuntos civiles y mercantiles ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

2.2.  Procedimiento de mediación en las leyes de mediación familiar de 

las Comunidades Autónomas ................... ¡Error! Marcador no definido. 



Índice 

 

14 

 

2.2.1. Puntos comunes en los procedimientos de mediación de las 

Comunidades Autónomas ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

2.2.2. Recomendaciones personales en cuanto al procedimiento de 

mediación .............................................. ¡Error! Marcador no definido. 

3. El derecho a los recursos que las leyes establezcan contra las 

resoluciones judiciales ↔ EL DERECHO A LA NULIDAD DEL 

PROCEDIMIENTO O DEL ACUERDO ALCANZADO¡Error! Marcador no 

definido. 

3.1. El derecho a la nulidad en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 

en asuntos civiles y mercantiles ................ ¡Error! Marcador no definido. 

3.2. El derecho a la nulidad en las leyes de mediación familiar de las 

Comunidades Autónomas ......................... ¡Error! Marcador no definido. 

4. El derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales ↔ EL DERECHO 

A LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO LOGRADO EN MEDIACIÓN ....... ¡Error! 

Marcador no definido. 

4.1. Del contrato que contiene el acuerdo pactado¡Error! Marcador no 

definido. 

4.2. Derecho a la ejecución en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles¡Error! Marcador no 

definido. 

4.3. Derecho a la ejecución en las leyes de mediación familiar de las 

Comunidades Autónomas ......................... ¡Error! Marcador no definido. 

5. El derecho a la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales firmes 

fuera de los cauces legalmente establecidos al efecto ↔ EL DERECHO A 

LA INMODIFICABILIDAD EN LOS ACUERDOS LOGRADOS EN 

MEDIACIÓN.................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

6. El Derecho a no sufrir indefensión en el proceso ↔ EL DERECHO A NO 

SUFRIR INDEFENSIÓN EN LA MEDIACIÓN¡Error! Marcador no 

definido. 

6.1. Los principios que rigen el procedimiento de mediación ........ ¡Error! 

Marcador no definido. 

6.1.1. De los principios en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 

en asuntos civiles y mercantiles ............ ¡Error! Marcador no definido. 

6.1.2. Diferencias encontradas en los principios en las leyes de 

mediación familiar de las Comunidades Autónomas¡Error! Marcador 

no definido. 

6.1.3. De los principios que deben desplegar los/las intervinientes y 

el/la mediador/a en el procedimiento de mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

6.1.3.1. La voluntariedad .................. ¡Error! Marcador no definido. 

6.1.3.2. La buena fe ......................... ¡Error! Marcador no definido. 

6.1.3.3. Del carácter personalísimo .. ¡Error! Marcador no definido. 



Índice 

 

15 

 

6.1.3.4. Flexibilidad .......................... ¡Error! Marcador no definido. 

6.1.3.5. La oralidad........................... ¡Error! Marcador no definido. 

6.1.3.6. La confidencialidad .............. ¡Error! Marcador no definido. 

6.2. De la gratuidad del servicio de mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

6.2.1. De la gratuidad del servicio de mediación en la Ley 5/2012, de 

6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles ............. ¡Error! 

Marcador no definido. 

6.2.2. De la gratuidad del servicio de mediación en las leyes de 

mediación familiar de las Comunidades Autónomas¡Error! Marcador 

no definido. 

6.2.2.1. Puntos comunes sobre el beneficio de la mediación gratuita 

en las leyes de mediación .................. ¡Error! Marcador no definido. 

6.2.2.2. Diferencias respecto al beneficio de la gratuidad de la 

mediación en las leyes de mediación familiar de las Comunidades 

Autónomas ......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

6.2.2.3. Recomendaciones personales para el reconocimiento del 

beneficio de la mediación gratuita en las leyes de mediación ... ¡Error! 

Marcador no definido. 

6.3. Del régimen sancionador ................ ¡Error! Marcador no definido. 

6.3.1. Régimen sancionador en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles¡Error! Marcador no 

definido. 

6.3.2. Régimen sancionador en las leyes de mediación familiar de las 

Comunidades Autónomas ...................... ¡Error! Marcador no definido. 

6.3.2.1. Puntos comunes en el régimen sancionador de las leyes de 

mediación familiar de las Comunidades Autónomas¡Error! Marcador 

no definido. 

6.3.2.2. Diferencias en los regímenes sancionadores de las leyes 

de mediación de las Comunidades Autónomas¡Error! Marcador no 

definido. 

6.3.2.3. Recomendaciones personales al régimen sancionador de 

las leyes de mediación ....................... ¡Error! Marcador no definido. 

 

CAPÍTULO III. LOS SUJETOS DE LA MEDIACIÓN. LA EFICACIA EN LAS 

LEYES DE MEDIACIÓN. LEGE FERENDA .....................................           

 ..................................................... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

1.SUJETOS DEL DERECHO A LA TUTELA A LA JUSTICIA EFECTIVA EN 

LA MEDIACIÓN ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 

1.1. Los/las intervinientes .......................... ¡Error! Marcador no definido. 



Índice 

 

16 

 

1.1.1. Capacidad y legitimación de los/las intervinientes en las leyes 

de mediación ......................................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.2. El/la mediador/a .............................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.1. Consideraciones sobre la mediación como actividad 

profesional ............................................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.2. Relación jurídica entre el/la mediador/a y los/las intervinientes ..  

  ................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.2.1. Condiciones para la existencia del contrato de mediación ....  

  ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.3. De las cualidades que debe desarrollar y tener el/la mediador/a 

  ................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.3.1. ¿Principio de igualdad de las partes o principio de no 

indefensión por desequilibrio de poder entre los/las intervinientes? ....  

  ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.3.2. La imparcialidad .................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.2.3.3. La neutralidad ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.3. Los/las abogados/as de los/las intervinientes¡Error! Marcador no 

definido. 

1.4. La función del/de la juez/a en la mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

1.4.1. La derivación de las partes de un proceso judicial a mediación .  

  ................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.4.2. Homologación del acuerdo obtenido en mediación, previa 

derivación judicial .................................. ¡Error! Marcador no definido. 

1.4.3. Ejecución del acuerdo de mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

1.4.4. Otros supuestos en los que el/la juez/a ejerce funciones 

respecto de la mediación ....................... ¡Error! Marcador no definido. 

1.4. Tabla resumen de los sujetos en la mediación¡Error! Marcador no 

definido. 

2. LA EFICACIA DE LAS LEYES DE MEDIACIÓN¡Error! Marcador no 

definido. 

2.1. La eficacia por correspondencia ..... ¡Error! Marcador no definido. 

2.1.1. Correspondencia: eficacia como cumplimiento¡Error! Marcador 

no definido. 

2.1.1.1.   Obediencia por temor a la sanción¡Error! Marcador no 

definido. 

2.1.1.2. La obediencia por utilidad: instancia y garantía ......... ¡Error! 

Marcador no definido. 

2.1.1.3. La obediencia por respeto al orden jurídico ............... ¡Error! 

Marcador no definido. 



Índice 

 

17 

 

2.1.1.4.   La obediencia por respeto a la autoridad legítima ...... ¡Error! 

Marcador no definido. 

2.1.1.5. La obediencia por adhesión ¡Error! Marcador no definido. 

2.1.2. La medición del cumplimiento ... ¡Error! Marcador no definido. 

2.2. Eficacia como aplicación de las normas jurídicas¡Error! Marcador 

no definido. 

2.3. La eficacia como éxito ..................... ¡Error! Marcador no definido. 

2.3.1. Los propósitos del/de la legislador/a en las leyes de mediación.  

  .................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

2.3.2. ¿Cómo garantizar el éxito de las leyes de mediación? .... ¡Error! 

Marcador no definido. 

3.Lege ferenda de mediación  ....................... ¡Error! Marcador no definido. 

 

   CONCLUSIONES ............................................ ¡Error! Marcador no definido. 

APENDICE ............................................................................. ……..      

¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

Tabla número 1. Indicadores judiciales ......... ¡Error! Marcador no definido. 

Tabla número 2. Mediación en el panorama mundial¡Error! Marcador no 

definido. 

BIBLIOGRAFÍA .............................................................................................. 34 

SITIOS WEBS CONSULTADOS ................................................................... 91  



 

 

18 

 

 



 

 

19 

 

SIGNOS, SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

↔ Equivale a 

AC Adjudication in Construction  

ADR Alternative Dispute Resolution 

ALADI Asociación Latinoamericana de Integración 

AP Audiencia Provincial 

Arb-Med Arbitraje-Mediación 

Art./art. Artículo 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CC Código Civil 

CCAA Comunidades Autónomas 

CCCat. Código Civil de Cataluña 

C. de C. Código de Comercio 

CE Constitución Española 

CGPJ Consejo General del Poder Judicial 

CIAC Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial  

CIADI Centro Internacional de Arreglos de Diferencias relativas  

 
a Inversiones 

CNUDMI Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil  

 
Internacional  

COM Comunicación 

CP Código Penal 

D. Decreto 

Dchos. Derechos 

DE Expert Determination  



 

 

20 

 

EEUU Estados Unidos 

EN Experto Neutral  

ENA Early Neutral Evaluation 

ET Estatuto de los trabajadores  

FJ Fundamento jurídico 

FOMIN Fondo Multilateral de Inversión 

inc. Inciso 

JP Juzgamiento privado 

SJT Summary Jury Trial  

LA Ley de Arbitraje 

LAU Ley de Arrendamientos Urbanos 

LEC Ley de Enjuiciamiento Civil  

LGDCU Ley General para la Defensa de los Consumidores y  

 
Usuarios 

LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial 

LRJPAC Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

 
del Procedimiento Administrativo Común  

LSC Ley de Sociedades de Capital 

MASC Métodos Alternos de Solución de Controversias 

Med-Arb Mediación-Arbitraje 

Nro. Número 

ODR Online Dispute Resolution  

OEA Organización de Estados Americanos  

OJ Organismo Judicial (de Guatemala) 

p. Página 

pp. Páginas 



 

 

21 

 

R Recomendación 

RAE Real Academia Española 

RD Real Decreto 

RDSAC Real Decreto del Sistema Arbitral de Consumo 

REDADR La Red de Métodos Alternos de Solución de Controversias  

RPPS Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la  

 Potestad Sancionadora 

S / SS Sentencia / Sentencias 

SAC Sistema Arbitral de Consumo 

Sec. Sección 

SMF Servicio de Mediación Familiar 

SMDLV Salario Mínimo Diario Legal Vigente 

STC Sentencia Tribunal Constitucional 

STS Sentencia del Tribunal Supremo 

TJE Tutela Judicial Efectiva 

TIC Tecnologías de Información y Comunicación 

TPPI Tratados de Protección y Promoción de Inversiones  

TSJ Tribunal Superior de Justicia 

UNCITRAL United Nations Commission for the Unification of  

 
 International Trade Law 

V. Ver 

Vid. Ver 
 

 

 

 



 

 

22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

23 

 

 

 

NOTA PREVIA 

 

La presente tesis pretende obtener mención de Doctorado, cuyos requisitos se 

establecen en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se 
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INTRODUCCION 

 

 

Los seres humanos buscamos siempre tener la razón cuando se nos 

presenta una diferencia con otros/as, que se nos conceda la razón sobre un 

hecho o que se haga justicia ante una circunstancia que pensamos que es 

injusta o contraria al derecho. Así, aparece en las relaciones humanas: “el tener 

un derecho o no tenerlo”; y nace la necesidad de que el Estado limite, a través 

de las leyes, cuáles son los derechos y las obligaciones frente al/a la otro/a y a 

su vez que, determine las vías legales a través de las cuales podemos resolver 

los conflictos a los que nos enfrentamos cotidianamente. 

Tal como afirma Couture (1978, p.17) “el primer impulso del alma 

rudimentaria es la justicia por mano propia. Sólo a expensas de grandes 

esfuerzos históricos ha sido posible asumir en el alma humana la idea de la 

justicia por mano propia por la idea de justicia a cargo de la autoridad”.  

En su configuración actual, ese sustituto civilizado de la venganza consiste 

en el derecho de acudir al tribunal solicitando algo contra otra persona. Si esa 

pretensión es fundada o infundada es otro hecho diferente. Durante el litigio, 

reina la incertidumbre. Sólo la sentencia pone fin a ella. Si la sentencia emitida 

por el/la juez/a declara que el actor no tiene razón, que la demanda es 

infundada, las cosas vuelven a su primitivo estado; pero el drama ya está 

consumado. El proceso lleva consigo una carga de sacrificios, de dolor, que 

ninguna sentencia puede reparar. 

Sabemos que a través del proceso judicial no se resuelve el conflicto, sólo se 

pone fin aparente a un litigio. El/la juez/a no puede ir a la raíz del conflicto, 

interpreta la norma a través de un procedimiento que debe cumplir de manera 

exegética; las partes, muchas veces, se encuentran ante la implacabilidad de 

los plazos, sin la posibilidad de aportar pruebas por falta de tiempo, otras veces 

no obtienen sentencias favorables pese a tener la razón, por no poseer las 

pruebas suficientes para demostrar la veracidad de los hechos. 

Es aquí, en este punto, donde se requiere una toma de conciencia de las 

personas involucradas en conflictos para que analicen y decidan si quieren 

seguir enfrentados a la solución del conflicto bajo la fórmula: ganador versus 

perdedor, a la necesidad de que un tercero le otorgue o no la razón; o si 

deciden resolver su conflicto a través de otros mecanismos idóneos y legales, 

como la mediación, que se encuentra legislativa y operativamente vigente en la 

mayoría de los Estados (ver tabla 1 del apéndice). 
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La presente investigación versa sobre el estudio de la figura de la mediación, 

desarrollada desde la perspectiva de implementarse como solución alternativa 

de conflictos que otorgue las garantías constitucionales de la tutela efectiva de 

la justicia (tutela judicial efectiva, art. 24.1º CE). 

Para ello, verificamos si las actuales leyes de mediación españolas cumplen 

dentro de su articulado con los contenidos básicos establecidos por el Tribunal 

Constitucional sobre “tutela judicial efectiva ─TJE─” (ver los pronunciamientos 

del TC en la introducción al capítulo II), toda vez que defendemos que cualquier 

ley que reglamente una alternativa de resolución de conflictos no solamente 

debe respetar que las personas involucradas en el conflicto puedan acudir en 

cualquier momento al proceso judicial sino que dentro del articulado de la 

norma que la regule deben integrarse todos y cada uno de los contenidos 

básicos de la tutela efectiva de la justicia (actualmente, TJE) logrando así que 

se integren todas las vías legales de solución a los conflictos dentro de una 

sola Administración de la Justicia. 

Esta investigación no trata de demostrar si la mediación es la opción más 

acertada o no que tienen los/las ciudadanos/as para resolver sus conflictos, 

sino demostrar que cualquier ADR que se pretenda incorporar legislativamente 

dentro de un Estado debe ser visualizada y legislada en el mismo rango legal 

que posee el proceso judicial, planeando estratégicamente a la Administración 

de la Justicia como un todo que ofrece alternativas de solución de conflictos 

con igualdad y respeto a las garantías constitucionales, para que el/la 

ciudadano/a que se encuentra en un conflicto pueda decidir y elegir libre y 

voluntariamente si resuelve su conflicto de forma autocompositiva o 

heterocompositiva. 

Cuando la ley de mediación cumple con la tutela efectiva de la justicia, es 

más fácil que cada uno de los sujetos del procedimiento de mediación den 

aplicación a las directrices elaboradas en ella, de ahí la importancia de que el/la 

legislador/a regule la norma de la correspondiente ADR de manera integradora, 

coherente, complementando las vías judicial y alternativa de manera precisa, 

sin causar dilaciones indebidas al/a la ciudadano/a que reclama una pronta y 

eficaz solución legal a su conflicto. 

El interés por desarrollar este tema obedece a que la mediación no ha sido 

tratada desde la perspectiva integradora. Por eso, y con toda humildad, 

indicamos que pretendemos concienciar: i) al/ a la legislador/a de la 

importancia de concretar la ley de mediación con todas las garantías 

constitucionales; ii) al/ a la ciudadano/a para que su visión de resolver el 

conflicto solo a través del proceso judicial sea reformulada y comprenda que 

cualquier opción que tome para resolver su conflicto, posee todas la garantías 
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legales; iii) al/ a la mediador/a para que verifique su misión respecto a la 

mediación para desarrollar el procedimiento con un buen manejo de las 

técnicas o modelos de mediación y actuando como garante jurídico para que 

tanto el procedimiento como el acuerdo sean válidos; iv) a los tribunales, en 

cuanto al trabajo en equipo con los demás sujetos implicados en la mediación, 

logrando reducir los procesos judiciales e impulsando la mediación a través de 

la derivación de las partes del proceso judicial a ella. 

El enfoque que utilizamos en esta investigación es el cualitativo, ya que 

conlleva un análisis del desarrollo de la mediación desde una perspectiva 

holística y subjetiva. 

El método de investigación es el sistemático jurídico pues nos hemos 

ocupado de ordenar los conocimientos de la mediación, agrupándolos 

coherentemente a los parámetros trazados por el Tribunal Constitucional sobre 

la tutela judicial efectiva. Desde esta perspectiva del método sistemático 

jurídico contemplamos la mediación dentro de un todo, no de forma aislada al 

sistema jurídico, debiendo ser abordada de forma integral para conocer y 

comprender el sentido y alcance de ella en la totalidad del ordenamiento 

jurídico. 

Es también esta una investigación documental, toda vez que partimos del 

manejo, análisis y estudio de doctrina, legislación y jurisprudencia, utilizando la 

interpretación por analogía que se sustenta en la semejanza que debe existir 

entre la tutela judicial efectiva y la tutela efectiva de la justicia que prevemos 

para la totalidad de vías de solución de conflictos (justicia en el proceso, ADR u 

ODR), evitando así la diferencia radical entre justicia en el proceso y justicia 

alternativa (ADR u ODR). 

 

El presente trabajo de investigación tiene una hipótesis principal y una 

secundaria, planteadas de la siguiente manera: 

 

Hipótesis principal: 

 

¿La figura de la mediación es constitucional, procesalmente adecuada y 

admisible en cuanto a respetar el derecho fundamental a la tutela judicial 

efectiva? 

 

Hipótesis secundaria: 

 

¿Es la mediación una alternativa idónea para resolver conflictos en el marco 

general de la Administración de la Justicia? 
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La investigación está integrada en tres capítulos desarrollados de la siguiente 

forma: 

El objetivo del primer capítulo es comprobar el estado actual de las ADR en 

un panorama global, para entender su filosofía, su aplicación y sus modelos. 

Este estudio lo realizamos a través de la doctrina y la jurisprudencia, 

presentando al final de cada punto tratado nuestra interpretación o 

consideración sobre el tema. 

En este primer capítulo, partimos del concepto de qué es justicia y qué es 

derecho, para encuadrar la mediación como alternativa de resolución de 

conflictos en el mundo del derecho, como un instrumento con garantías legales 

que pretende dar a las personas inmersas en conflictos soluciones asumidas 

directamente por ellas, logrando acuerdos que puedan presumir de un 

verdadero concepto de justicia, pues son las personas intervinientes en el 

procedimiento de mediación las que resuelven el conflicto, no un tercero que 

aplica la interpretación del derecho y emite una sentencia. 

Pasamos a ver el estado actual de la justicia, la cual se encuentra colapsada 

(ver tabla de indicadores de justicia en el apéndice) y, además, afectada por la 

instauración de innumerables procesos de ejecución debido a la crisis del 

sector financiero y laboral entre otros; por ello, la necesidad de introducir al 

sistema judicial alternativas con el mismo rango para que brinden soluciones 

verdaderas de justicia a la comunidad. 

Verificamos posteriormente que existen múltiples formas para resolver los 

conflictos. La justicia a través del proceso ya no es la única opción para 

resolver las disputas, se han generado varias ADR, unas puras como lo son la 

transacción, la negociación, la mediación, el arbitraje y otras híbridas o mixtas, 

como el Arb-Med, Med-Arb, mini trial, entre otras. 

Damos paso así al tema de la mediación a través de la comprobación de su 

existencia legislativa y aplicación en el panorama mundial, lo que resumiremos 

en una tabla (ver tabla resumen de la mediación en el panorama mundial en el 

apéndice). La mediación es conocida y aplicada en casi todos los Estados 

modernos y democráticos. En unos funciona asertivamente como una 

verdadera ADR con garantías legales y constitucionales, es una herramienta 

que resuelve los conflictos interpartes y que descongestiona los despachos 

judiciales; mientras que en otros, ha sido incorporada como un tipo de contrato 

atípico por medio del cual las partes resuelven sus conflictos, pero que para 

obtener reconocimiento de ejecutoriedad y cosa juzgada, deben ir 

indefectiblemente a los tribunales para su homologación. 
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Por último, en este mismo capítulo, analizamos los modelos o técnicas más 

conocidas y aplicadas en el procedimiento de mediación, animando a los/as 

mediadores/as a aceptar como deber de ellos/as conocerlos y aplicarlos, 

aunque deben crear su propio estilo y/o aplicar el que más se identifique con 

ellos/ellas o con el que produzca mejores resultados en el manejo del conflicto. 

En el segundo capítulo nos preguntamos cuáles y cómo deben ser las 

opciones que el Estado debe ofrecer a través de la Administración de la 

Justicia para que el/la ciudadano/a pueda decidir dónde y por qué vías legales 

puede acudir a resolver sus conflictos. Por ende, en todo el capítulo analizamos 

y comparamos por analogía seis contenidos básicos que el Tribunal 

Constitucional español ha manifestado sobre la tutela judicial efectiva respecto 

a las leyes de mediación españolas, presentándolos de la siguiente manera: 

a. El derecho de acceso a la jurisdicción, el cual lo traducimos como derecho 

a la justicia y que conlleva: 

i)   Que el órgano que dirige la mediación1 sea creado previamente en la 

ley, otorgándole funciones (reglamentarlo si es el caso) y tenerlo en 

funcionamiento previa su promulgación. 

ii) Que las leyes de mediación hayan investido de competencia al/a la 

mediador/a con anterioridad a su actuación; en este sentido, 

verificamos en qué ámbitos del derecho civil y mercantil se puede 

mediar según la Ley 5/2012, para lo cual, primero enunciamos qué no 

se puede mediar en materia civil, para pasar a enunciar las materias 

que son susceptibles de mediación en derecho civil y mercantil. Para 

esto, nos hemos remitido directamente al Código Civil y al Código de 

Comercio; en cada uno de los enunciados damos al/a la lector/a una 

pequeña guía bibliográfica para que si es de su interés, amplíe el tema. 

Pasamos al ámbito específico de aplicación de la mediación familiar, 

para lo cual nos apoyamos en los enunciados que trae la Ley 15/2009 

de mediación en derecho privado de Cataluña, en este punto 

aportamos en cada tema jurisprudencia y bibliografía para que el/la 

lector/a pueda comprender la dimensión de cada punto, con esto 

pretendemos aportarle al/a la mediador/a una concienciación de que 

está tratando temas de derecho, que no le basta solo con saber aplicar 

los modelos, técnicas o estilos de mediación, sino que debe preparar la 

mediación jurídicamente, puesto que es él/ella el garante jurídico en 

                                            
1
 Para visualizar el manejo y control de la mediación, hemos diseñado una serie de organigramas que se 

desprenden de la regulaciónde la ley 5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles y 

en las leyes de mediación de cada Comunidad Autónoma. 
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todo el procedimiento de mediación. Culminaremos este punto con una 

tabla donde se sintetiza los temas susceptibles de mediar en cada 

Comunidad Autónoma. 

iii) Que no sean especiales ni excepcionales los regímenes 

procedimentales de la mediación, pero sí la creación de un régimen 

especial para las mediaciones en derecho  laboral, derecho penal y 

derecho administrativo. 

iv) Que la forma de designar mediador/a venga establecida en las leyes de 

mediación, primero por la voluntad de las partes o en su defecto a 

través del órgano a quien se le otorgue esta función. Verificamos con la 

ayuda de diagramas de flujo si los procedimientos para designar 

mediador/a son transparentes, y si contemplan las causales de 

abstención y recusación con su respectivo procedimiento para 

resolverlas. 

En cada punto anotamos los puntos comunes, las diferencias y las 

recomendaciones personales. 

 

b. El derecho a un procedimiento de mediación fundado en derecho que 

observará la voluntad de los/las intervinientes y la congruencia legal. 

Igualmente, nos apoyamos en diagramas donde podemos visualizar el 

desarrollo de cada procedimiento de mediación existente en las leyes de 

mediación españolas, lo que nos permite detectar fácilmente qué le falta a 

cada uno de los procedimientos, los puntos comunes y las 

recomendaciones que puede tener en cuenta el/la legislador/a para una 

futura modificación o reglamentación de las leyes de mediación. 

 

c.   El derecho a la nulidad del procedimiento o al acuerdo de mediación. La 

nulidad ─establecida en la Ley 5/2012 de 6 de julio de mediación en 

asuntos civiles y mercantiles─ es la misma que la nulidad de los contratos; 

por ello, enunciamos y tratamos a través de la doctrina, las causales de 

nulidad y anulabilidad de los contratos, contrastándolas con algunas 

sentencias. 

 

d. El derecho a la ejecución de los acuerdos logrados en mediación. Para 

verificar la efectividad del acuerdo, analizamos el contenido del contrato 

del acuerdo de mediación por medio de un ejemplo que contiene lo 

estipulado en los arts. 19 y 25 de la Ley 5/2012, comprobando a través de 

este los vacíos legales en el tema. 
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e. El derecho a la inmodificabilidad del acuerdo logrado en mediación. 

Aunque la legislación actual no otorga esta garantía al acuerdo de 

mediación, abordamos el tema para establecer la necesidad de legislarlo, 

para lo cual hacemos dos recomendaciones de cómo podría obtenerse 

este derecho. 

 

f.  El derecho a no sufrir indefensión en la mediación, se logra a través de: 

i)    La aplicación de los principios de mediación, para lo cual, clasificamos 

los principios contenidos en las leyes de mediación, los agrupamos y 

presentamos en una tabla donde se pueden observar por Comunidad 

Autónoma en qué artículos en encuentran en la ley, para luego 

analizar de forma detallada los más importantes. 

ii)  El otorgamiento del principio de la gratuidad con su debido 

procedimiento. Para desarrollar este punto, nos valemos de diagramas 

en los cuales podemos verificar si las leyes de mediación otorgan el 

beneficio a los/las usuarios/as de la mediación y si han generado un 

procedimiento para concederlo; al final, planteamos los puntos 

comunes, diferencias y recomendaciones personales sobre el tema. 

iii) El régimen sancionador. Analizamos con la legislación y la 

jurisprudencia la importancia de tipificar un procedimiento sancionador 

con todas las garantías, plasmando lo contenido sobre el régimen 

sancionador en las leyes de mediación, en diagramas que nos 

proporcionarán claridad en el procedimiento, comprobando los vacíos 

legales encontrados en ellos y pasando a determinar los puntos 

comunes, diferencias y las recomendaciones personales sobre los 

regímenes sancionadores. 

 

Terminamos el capítulo con una tabla resumen que contiene todos los 

planteamientos antes indicados, otorgando al/a la lector/a la facilidad de 

comprobar en qué aspectos las leyes de mediación cumplen o no con la TJE. 

 

En el tercer capítulo, analizamos de forma singular a los sujetos 

intervinientes en la mediación, la efectividad en las leyes de mediación y 

realizamos una propuesta personal y original de lege ferenda en mediación. 

 

a. Quiénes son los sujetos de la mediación: 

i) Los/las intervinientes. Verificamos en este aspecto quienes tienen 

capacidad y legitimidad para acudir a mediación. 
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ii) El/la mediador/a. Definimos mediador/a y analizamos si la mediación es 

una profesión o una actividad profesional, verificamos en las leyes de 

mediación las condiciones para ser mediador/a; hacemos y 

respondemos las siguientes preguntas:  

¿Es imprescindible un contrato entre intervinientes y mediador/a? 

¿Qué relación jurídica existe entre mediador/a e intervinientes, en caso 

de que los/as intervinientes acudan a una institución de mediación?  

¿Es necesario un contrato entre intervinientes, institución de mediación y 

mediador/a?  

¿Qué tipo de contrato es el que surge entre los intervinientes y el/la 

mediador/a? 

¿El contrato de mediación es un contrato típico o atípico? 

Continuamos comprobando las condiciones para la existencia del 

contrato de mediación, tratando: i) la capacidad de los intervinientes 

(capacidad del/de la menor emancipado/a, capacidad del/de la menor no 

emancipado/a sometido/a a patria potestad, capacidad de los/las 

menores sometidos/as a tutela); ii) del/de la mediador/a. Tratamos 

dentro de este apartado, las cualidades que debe poseer el/la 

mediador/a: imparcialidad y neutralidad; 

iii) Los/las abogados/as de los/las intervinientes. Analizamos qué indican las 

leyes de mediación sobre la intervención de este/a profesional en el 

procedimiento de mediación, también su deber como abogado/a según 

el Código deontológico de la abogacía española, y proponemos la 

obligación de que el/la abogado/a informen a sus clientes de la 

existencia de otras formas legales de resolver los conflictos. 

iv) La función del/ de la juez/a. En este punto, analizamos la derivación de 

las partes de un proceso judicial a mediación; para ello, traemos los 

datos de las experiencias pilotos del CGPJ, comprobamos si las leyes 

de mediación han otorgado directamente esta función o no; y 

verificamos las funciones desempeñadas por el/la juez/a con respecto a 

la mediación como son: la homologación y la ejecución del acuerdo, y 

otras actuaciones determinadas procesalmente. 

Terminamos este tema con una tabla resumen de los sujetos de la 

mediación, donde se puede comprobar si las leyes de mediación españolas 

tratan o no los aspectos más importantes de cada una de ellas. 
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b. La eficacia en las leyes de mediación. Hemos introducido este tema al 

considerar que la mediación es poco conocida dentro de la comunidad, 

siendo este un espacio de reflexión para el/la legislador/a, las instituciones 

de mediación, las Universidades y demás entes implicados con la 

mediación, para lograr unificar esfuerzos sobre cómo lograr la eficacia en 

las leyes de mediación. 

En este sentido, nos centramos en la eficacia como éxito (Hierro, 2003), en 

las leyes de mediación, revisando los propósitos que el/la legislador/a tuvo 

en las leyes para comprobar si son claros y viables. A continuación, 

realizamos una serie de recomendaciones personales de cómo lograr el 

éxito de las leyes de mediación. 

 

c. Presentamos una propuesta de lege ferenda en mediación, desarrollada con 

base en todo lo analizado en la investigación y que pretende ayudar a 

futuras codificaciones o modificaciones de las leyes de mediación. 

La propuesta de lege ferenda contiene 91 artículos, contenidos en once 

capítulos: 

Capítulo I.     Mediación y centros o instituciones de mediación 

Capítulo II.    Del/de la mediador/a 

Capítulo III.   De los/las intervinientes en el procedimiento de mediación 

Capítulo IV.   Principios de la mediación y del/de la mediador/a 

Capítulo V.    Procedimiento de mediación 

Capítulo VI.   Mediación por medios electrónicos 

Capítulo VII.  Tarifas de mediación 

Capítulo VIII. Beneficio de mediación gratuita 

Capítulo IX.   Control, vigilancia y régimen sancionador 

Capítulo X.    Formación de los/las mediadores/as 

Capitulo XI.  Estructura orgánica de la mediación en la Administración de la 

Justicia 

 

Para concluir la investigación, presentamos las conclusiones a las que 

hemos llegado. 

 

Definida entonces nuestra estructura metodológica y teniendo claros los 

propósitos y temas planteados en esta investigación, pasamos a desarrollarlos, 

no sin antes reiterar que cualquier forma de resolver los conflictos, llámese 

Justicia, Alternative Dispute Resolution (ADR) u Online Dispute Resolution 

(ODR), debe ser considerada en general por el/a legislador/a y por la 

comunidad como vías legales incluidas en un mismo ordenamiento jurídico, 
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que deben coexistir para brindar una verdadera e integradora “Tutela efectiva 

de la justicia”. 
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